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“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Cascas 05 de diciembre del 2025 

 

OFICIO MULTIPLE N° 000078-2025-GRLL-GGR-GRE-UGELGCH-AGPI 
 

 

Señor(a) : DIRECTOR (A) DE LA I.E. Nº ………………………………………………………. 
 

 
Presente.- 

 
Asunto : Convocatoria a ceremonia de premiación de concursos educativos 2025 a 

estudiantes ganadores y docentes asesores. 
 

Referencia : Resolución Viceministerial N° 051-2025-MINEDU 

 
De mi consideración, 

 
Es grato dirigirme a usted, para saludarle a nombre de la Unidad de Gestión 

Educativa Local GRAN CHIMÚ, y a la vez, comunicarle que, en mérito a los resultados obtenidos en los 

Concursos Educativos 2025, estudiantes de diversas instituciones educativas de nuestra jurisdicción que han 

sido reconocidos entre los tres primeros puestos, por lo que participarán en la ceremonia de premiación 

correspondiente. 

 
En tal sentido, se convoca al estudiante/estudiantes ganadores acompañado del 

docente asesor, a participar en la Ceremonia de Premiación, que se realizará el día 12 de diciembre, a las 

8:30 a. m., en la Institución Educativa N° 82539. 

 
Agradecemos su puntual asistencia para el desarrollo adecuado de esta importante 

actividad. 

 
Hago propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi especial 

consideración y estima personal. 

 
Atentamente, 
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